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ACTA NÚMERO DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 

(2.155). 

En la Ciudad de San Juan, a los Veinticinco (25) días del mes de Julio de dos mil 

veintitrés, siendo las ocho treinta (08:30hs) horas, en reunión ordinaria, constituyendo 

para todos los efectos domicilio en la sede de la Institución, Jujuy 51 -N-, Capital, San 

Juan, el Honorable Directorio del Foro de Abogados de San Juan, con la presencia del 

Señor. Presidente Marcelo Nicolás Álvarez, en presencia de la señora Vicepresidenta 

Dra. Sofía Lloveras; en presencia en presencia de los Vocales Titulares: Dra. Adriana 

Aguirre, Dra. Ana Inés Persia, Dra. Gabriela Lanzone, y Dr. Nicolás Sánchez, en 

presencia de la vocal suplente: Dra. Sheila Castro. 

1 INFORMES. 

1.2. INFORMES DE PRESIDENCIA. 

1.2.1. El día de ayer el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, ha tratado la nota 

que les enviamos para el llamado para la elección de auditor externo, y recién lo van 

publicar hoy. El tema es que hay que darle una prórroga, porque el llamado era hasta 

ayer.  

El Directorio decide otorgar una prórroga hasta el viernes 04 de agosto, para la 

presentación de las propuestas económicas, para realizar el trabajo de auditoria. 

Pase a Gerencia para que realice la nota para comunicar al Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas la prórroga dispuesta por el Directorio. 

1.2.2. Tema fiesta por el Día del Abogado. El viernes viene el Sr. Esteban Vázquez, a 

las 11:30hs., ahí lo que voy analizar el menú para tratar de abaratar un poco los costos. 

Habría que hacer un flyer comunicando que el día 02 de septiembre es la cena, y que 

a partir del 07 de agosto se va a proceder a la venta de las entradas. 

1.2.3. El tema de FOFETRA, el año pasado cobramos algo así de $2.000, les parece 

para este año cobremos $5.000 para la jornada de FOFETRA, y $5.000 para la cena, 

siendo un total con cena incluida de $10.000. 

El Directorio aprueba los valores propuestos.  



2 

1.3. INFORME DE VICEPRESIDENCIA. 

1.3.1. Tema capacitación Ley Micaela. Cuando hemos dado a publicidad del llamado 

al concurso para cubrir las vacantes que hay en los Juzgados Federal, unos de los 

requisitos es que los postulantes tengan la capacitación de la Ley Micaela, entonces 

como la fecha de presentación de los postulantes es hasta el 07 de agosto, el Dr. 

Marcelo Alvarez hizo las averiguaciones, para saber en que universidad se pueden 

realizar dichas capacitaciones, hay que armar en Comunicación un flyer informándole 

a los matriculados que para postular a los cargos en la Justicia Federal, tiene que hacer 

la capacitación de la Ley Micaela y ponerles los link para que puedan realizar la 

capacitación. Hay Universidades que lo están haciendo virtual. Nosotros tenemos que 

arbitrar los medios porque todas las vacantes en la Justicia Federal van a venir con ese 

requisito. Tenemos que hacer un convenio para que se dicten capacitaciones. 

Dr. Alvarez, manifiestan que para que las capacitaciones tengan valor ante el Consejo 

de la Magistratura, los cursos tienen que tener el aval de una Universidad o de la 

Escuela Judicial, el certificado tiene que decir que es válido para los concursos. 

1.3.2. Me preocupa el tema de las intimaciones y/o comunicaciones a los matriculados 

que están debiendo, que le vamos a dar de baja la matrícula. 

Cdor. Manzini, manifiesta que todavía no se le ha enviado comunicación para 

intimarlos, se les manda correo informándoles a toda la gente que está debiendo más 

de un mes.  

Dr. Alvarez, solicita a Manzini que para el martes que viene traiga el listado de los 

matriculados que han pasado un año de deuda, y vemos cuantos son las personas que 

están en esa situación. 

El Directorio dispone que el Cdor. Manzini para el martes que viene elabora un 

listado con las personas que adeuden la matrícula. 

1.3.3. Tema Fiesta del Día del Abogado. Cual es el costo de financiación en seis (6) 

cuotas.  

Cdor. Manzini, manifiesta que la financiación de las seis cuotas los bancos la están 

dando de acuerdo a como viene la tasa de las operaciones activas, hoy por hoy están 

en un 15%, lo que te descuentan es un 15%. 
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Dra. Lloveras, dice: nosotros pasamos una tarjeta en seis cuotas y perdemos del total 

el 15%. 

Cdor. Manzini: Exacto. 

Dr. Alvarez, propone que Manzini se comunique con el Banco San Juan, para ver que 

promoción nos pueden ofrecer ellos, firmando convenio por un par de meses. 

El Directorio dispone que el valor de la opción sería de $18.000, si se paga con 

tarjeta, y $15.000 para cuando el pago es de contado. 

2. INFORME CONTABLE. - 

2.1. Informe contable Semanal. Se acompaña detalle de gastos para consideración.  

Autorícese el pago conforme a detalle de gastos. 

2.2. OSDEPYM esta teniendo un problema donde no esta dando prestaciones. 

Nosotros nos hemos comunicado, tanto Sonia Cano y yo, y aducen que han tenido un 

cyberataque a su sistema, desde el día 07 de julio, y no está dando las prestaciones. 

Hemos tenido quejas de una profesional que se tuvo que operar, y tuvo medicamentos, 

que no le ha cubierto nada, y esta viendo si le reintegra OSDEPYM. 

Dr. Alvarez, propone enviar una nota formal inmediatamente a OSDEPYM para que 

nos den las explicaciones de todo lo sucedido. 

Dr. Sánchez, propone que se envíe una intimación formal para que cumpla con el 

convenio, haciéndolo responsable de cualquier daño que se pueda suscitar. 

Dra. Lloveras, manifiesta que intimémoslo también al reintegro de aquellas 

prestaciones que hayan efectuados los afiliados nuestros y que por los problemas de 

sistema de ellos no hayan sido cubiertas. También se podría solicitar que reintegre a la 

Institución las suma percibidas durante el tiempo que no les haya dado cobertura a los 

afiliados. Asimismo, manifestar que aremos retención de todo tipo de pago, hasta tanto 

no le de respuesta a las intimaciones de esta carta. 

El Directorio dispone enviar nota formal a OSDEPYM pidiendo explicaciones, 

solicitar el reintegro a los afiliados en los gastos que realizaron, la devolución al Foro 

de Abogados de San Juan de las sumas percibidas por el tiempo que no han dado 

cobertura, y manifestando que aremos retención de los pagos hasta tanto se de una 

respuesta concreta a los requerimientos, sin perjuicio a la Superintendencia de Salud.  
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2.3. El 31 de Octubre del 2023, se vence el alquiler del inmueble que el Foro le alquila 

al Poder Judicial, con dos meses de anticipación hay que comenzar a dialogar con la 

gente del Poder Judicial. Hay que redactar una nota para que comiencen las 

conversaciones sobre el tema. 

Dra. Lloveras, propone que el alquiler debe ser con índice de aumento de los alquileres. 

Cdor. Manzini, manifiesta que el contrato que está a vencer, el aumento está vinculado 

al valor de la nafta super. 

El Directorio dispone que el contador, Sr. Manzini, traer para el próximo martes un 

análisis de la variación de los índices de aumentos según la ley de alquileres, y la 

nafta super. 

3. INFORME DE GERENCIA. 

3.1. Dr. Jorge Apes, remite informe sobre Supervisión con las novedades ocurridas en 

administración:  

A) Se acompaña informes de Interbanking, Banco San juan, Banco Nación y Banco 

Santander, los cuales fueron enviado al correo electrónico y vía WhatsApp de los Dres. 

Marcelo Álvarez y Sofía Lloveras, y a los Tesoreros Dr. Nicolás Sánchez, Pablo de 

Léon y Darío Passadore, todos los informes por el periodo comprendido desde el 03 al 

24 de julio de 2023. 

Téngase presente. 

B) Se procedió a realizar la compra de cartuchos toner para una impresora de la 

administración (fue la última impresora que se compró), y para la impresora de 

Gerencia. Se compró la cantidad de dos cartuchos por cada impresora. Se solicitó dos 

presupuestos: EL DISCO precio $32.400; ECOPRINTER precio $36.000. Se compró 

en el lugar más económico. Solicito se apruebe el gasto realizado. 

Se aprueba el gasto realizado. 

3.2. Mail de fecha 21 de Julio de 2023 INSTITUTO INTERDISCIPLINARIO DE LA 

DISCAPACIDAD “I Jornadas Sanjuaninas sobre Discapacidad” Valeria Aída 

Recabarren Zamarbide en calidad de Directora del “Instituto Interdisciplinario de la 

Discapacidad”, tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por su intermedio a todos los 

miembros del Directorio, y también a las Coordinadoras de Institutos, a fin de solicitar 

autorización para utilizar el salón “Ramella” con el objetivo de realizar el día 24 de 
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agosto del corriente año el “Conversatorio sobre Seguridad Social y Discapacidad”, de 

17.00 a 21 hs. El mismo estará a cargo del Dr. Marcos Ibarra (miembro del instituto) 

y también Director del Instituto de Derecho a la Salud. Este evento está destinado a 

profesionales, personas con discapacidad y público en general interesados en formarse 

y conocer sobre el campo de la Discapacidad. Asimismo, necesitaremos usar el zoom 

a fin de poder sumar participantes de otras provincias interesados en esta temática. Lo 

que también es una valiosa herramienta para contar luego con los videos del desarrollo 

de las jornadas. El referido Conversatorio es una iniciativa del Instituto con la idea de 

pensar y debatir este tema relevante y pertinente en el marco de los 10 años del Instituto 

Interdisciplinario de la Discapacidad de este Foro de Abogados. Asimismo, solicito se 

autoricen los siguientes gastos: Coffee Break para los asistentes a la jornada. Flyer de 

difusión de la jornada. Certificados digitales. 

Pase a la Coordinación de Institutos, para que hable con la Dra. Recabarren para 

que reprograme la fecha solicitada atento que ese día está reservado para la Jornada 

de FOFETRA.  

3.3. Mail de fecha 18 de Julio de 2023. RENAFAJU. Te informamos que hasta el lunes 

31 de julio estará abierta la preinscripción para formar parte del Registro Nacional de 

Facilitadores de la Comunicación para el Acceso a la Justicia de las personas con 

discapacidad (RENAFAJU), dependiente del Programa Nacional ADAJUS, del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 

El registro busca incorporar a profesionales en Comunicación No Verbal, Lengua de 

Señas Argentina y Comunicación aumentativa y alternativa para allanar las barreras 

comunicacionales a personas con discapacidad durante los procesos judiciales. Conocé 

los requisitos y accedé al formulario de preinscripción, acá. 

Pase al Instituto Interdisciplinario de Discapacidad. 

3.4. Mail de fecha 19 de Julio de 2023. Boletín Secretaría de Extensión N° 08 - Año 

2023. Nuevas ediciones de cursos y Diplomados. Ciencias Económicas.  

Pase a Comunicación para su difusión. 

3.5. Mail de fecha 17 de Julio de 2023 DISPOSICION TECNICO REGISTRAL N°51 

San Juan, 24 de Mayo de 2023. VISTO: La regulación que el nuevo Código Civil y 

Comercial de la Nación impuso en materia capacidad, que en su art 32 establece “…El 

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.argentina.gob.ar%2Fjusticia%2Faccesible%2Fregistro-nacional-de-facilitadores-de-la-comunicacion-para-el-acceso-la-0&data=05%7C01%7C%7Ce15b04ee999d4851f34508db89fac969%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638255482443329318%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=HsmP52Hr6uDQYzu72mHCaLKIYki8TWgR9U6Nv4L4EAE%3D&reserved=0
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juez puede restringir la capacidad para determinados actos de una persona mayor de 

trece años que padece una adicción o una alteración mental permanente o prolongada, 

de suficiente gravedad, siempre que estime que del ejercicio de su plena capacidad 

puede resultar un daño a su persona o a sus bienes. En relación con dichos actos, el 

juez debe designar el o los apoyos necesarios que prevé el artículo 43, especificando 

las funciones con los ajustes razonables en función de las necesidades y circunstancias 

de la persona. El o los apoyos designados deben promover la autonomía y favorecer 

las decisiones que respondan a las preferencias de la persona protegida…” Que 

conforme lo dispone el artículo 34 del mismo cuerpo legal, “durante el proceso el juez 

debe ordenar las medidas necesarias para garantizar los derechos personales y 

patrimoniales de la persona”… Y el artículo 39 prescribe: “Registración de la 

sentencia. La sentencia debe ser inscripta en el Registro de Estado Civil y Capacidad 

de las Personas y se debe dejar constancia al margen del acta de nacimiento. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45, los actos mencionados en este Capítulo 

producen efectos contra terceros recién a partir de la fecha de inscripción en el registro. 

Desaparecidas las restricciones, se procede a la inmediata cancelación registral”. Que 

en Febrero del corriente año entro en vigencia la Ley 2435-O, Código Procesal de 

Familia, el que en su Título III hace referencia a los Procesos de determinación de la 

Capacidad Jurídica, los que se llevaran a cabo conforme lo establece el LIBRO 

PRIMERO- TITULO I- CAPITULO 2- SECCION 3° del Código Civil y Comercial 

sobre RESTRICCIONES A LA CAPACIDAD; que regula el procedimiento a seguir 

para los distintos supuestos, precisando en los artículos 134/135 ss y cc los requisitos 

de dichas sentencias en el sentido de "... precisar la extensión y alcance de la limitación 

y establecer cuáles son los actos que la persona no puede realizar por si misma. Se 

designara uno o más apoyos, determinando sus funciones..."; Que en fecha 27 de 

Octubre de 2022. la Corte de Justicia de San Juan, dicto el Acuerdo General N°190, 

por el que se dispone que "... las sentencias que dicten los señores Jueces de Familia 

en los términos de los artículos 37 y 38 del Código Civil y Comercial de la Nación 

sean inscriptas en el Registro General Inmobiliario..." Y CONSIDERANDO: Que si 

bien el Código Civil y Comercial establece la obligatoriedad de inscribir las sentencias 

que declaran la capacidad restringida en el Registro del Estado Civil y Capacidad de 
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las Personas, es necesario, tal como lo expone en los considerandos el Acuerdo N°190, 

brindar una mayor seguridad jurídica a la ciudadanía; en este marco es que se ve la 

necesidad de proceder a la anotación de los oficios judiciales que dispongan el registro 

de la capacidad restringida de una persona humana en la base única de inhibiciones, 

conforme lo establece el art 25 inc. 5 de la ley 137-C “ACTOS Y SITUACIONES 

JURIDICAS PERSONALES REGISTRABLES.- En este Registro se anotarán:…5) 

Toda otra registración de carácter personal que dispongan las leyes y que incida sobre 

los derechos reales inmobiliarios”. No puede desconocerse la utilidad de la 

registración de estas medidas en el Registro Inmobiliario, en tanto se tiene en mira no 

solo la mayor protección de la persona con capacidad restringida –en el contexto del 

nuevo Código Civil y Comercial- sino también la de los terceros, reforzando de este 

modo la seguridad jurídica en el tráfico de bienes e impidiendo actos indebidos de 

disposición. Que de lo brevemente expuesto, se deriva que las medidas que se disponen 

en relación a la disminución y/o restricción de las capacidades de las personas, deben 

ser suficientemente publicitadas para su efectiva oponibilidad a terceros, surgiendo 

claramente la necesidad de establecer mediante disposición expresa, el procedimiento 

a seguir en esta materia en relación a las denominadas capacidades restringidas. Por 

ello, la DIRECCION DEL REGISTRO GENERAL INMOBILIARIO, en uso de las 

atribuciones que le confiere el art 8 inc. 2 de la Ley 137-C; DISPONE: ARTICULO 

1°.- Se procederá a la anotación de los oficios judiciales que ordenen la registración 

de la RESTRICCIONES A LA CAPACIDAD de una persona humana conforme lo 

establecido en el Código Civil y Comercial y en la Ley 2435-O , la que se llevara a 

cabo en la base única de Anotaciones Personales, en un REGISTRO ESPECIAL que 

se denominara REGISTRO DE RESTRICCIONES A LA CAPACIDAD. ARTICULO 

2°.- Conforme la naturaleza de la petición, será necesario dar efectivo cumplimiento a 

lo dispuesto por el art. 49 y 27 de la Ley 137- C. La petición deberá ser ordenada por 

el juez competente y la rogatoria deberá contener en forma clara y precisa “el alcance 

de la restricción conforme lo dispone el artículo 32 / 34 del Código Civil y Comercial 

de la Nación” y articulo 134 de la Ley 2435- O; como así también las personas 

designadas para apoyo y/o asistencia, de las que se deberá consignar, lo mismo que 

para las personas afectadas, es decir todos los datos individualizantes conforme lo 
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establece la Ley Registral 137- C y Ley 17801 en su art 3 bis, determinando la 

condición y calidad de las medidas de apoyo como lo establece el art 43 del Cód. Civ. 

y Com. ARTICULO 3°.- Una vez anotadas las sentencias que dispongan la capacidad 

restringida de una persona, la cancelación registral solo se hará a requerimiento 

expreso del juez que ordenó la medida, no siendo de aplicación para estos supuestos 

el art. 37 de la Ley 17801. ARTICULO 4°.- La inobservancia de lo establecido en la 

presente, dará lugar a la Inscripción Provisoria y/o Rechazo de lo solicitado por 

aplicación de lo prescripto en el art 9 de la Ley 17801. ARTÍCULOº5: Regístrese como 

Disposición Técnico Registral. Elévese a la Excma. Corte de Justicia. Comuníquese a 

los Colegios Profesionales, Ministerio de Gobierno, y Notifíquese a los Departamentos 

y Sectores del Registro Inmobiliario Primera y Segunda Circunscripción. Publíquese 

en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. Fdo. Dra. Victoria I. Sánchez de Pascual- 

Directora General, Dra. Cecilia Inés Hernández- Subdirectora., Dra. María Alejandra 

Benavidez Correa- Directora de Departamento. 

Pase a Comunicación para su difusión. 

3.6. Mail de fecha 14 de Julio de 2023. FACA envía comunicado de abogado detenido 

en Jujuy. 

Pase a Comunicación para su difusión. Se dispone que los flyers que vengan de FACA 

para publicidad, pase directamente a Comunicación para su difusión.  

3.7. Nota de fecha 21 de Julio de 2023 Quien suscribe, Abg. Eleonora Vargas, MP no 

3881, se dirige a Ud y por su digno intermedio a quien corresponda, a fin de comunicar 

causal de incompatibilidad para el ejercicio de la profesión, en virtud del art. 78 de la 

LP N° 127-A, dado que he sido convocada por el Poder Judicial de San Juan para 

desempeñar funciones en el Ministerio Público de la Segunda Circunscripción Judicial 

a partir del 1 de julio del corriente. Asimismo, solicito tenga presente que hasta el día 

de la fecha me encuentro desempeñando funciones dentro de la comisión directiva del 

Instituto Interdisciplinario de la Discapacidad, a fin de arbitrar las medidas que sean 

necesarias para el normal funcionamiento del Instituto. 

Téngase presente. 

3.8. Mail de fecha 13 de Julio de 2023. FACA Considerando los diferentes periodos 

de la feria judicial en las provincias, y a efectos de asegurar la mayor concurrencia a 
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nuestros encuentros, informamos a través del presente, que la próxima reunión de la 

Comisión de Derechos de la Niñez y las Familias se llevará a cabo en el mes de agosto 

de 2023. 

Téngase presente. Pase al Instituto de Familia. 

3.9. Mail de fecha 10 de Julio de 2023. Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en Expte. 

Nº 139731 "OFICINA JUDICIAL N° 1 Y 2 S/ Denuncia hecho/ situación (ref. con 

abogado DANIEL BUSTOS CUBO)", del registro de la Sala Tercera de la Corte de 

Justicia, con el objeto de poner en su conocimiento lo resuelto en los autos de la 

referencia por el Sr. Presidente del Tribunal. A tales fines adjunto al presente, un 

archivo con copia digital de todo lo actuado en el premencionado expediente.  

Téngase presente.  

3.10. Nota de fecha 21 de Julio de 2023. Nota de la Defensora de los Dchos. de las 

Niñas, Niños y Adolescentes (La defe). Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi 

carácter de Directora de Fortalecimiento del Sistema de Promoción y Protección de 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescente de la Defensoría de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes (Art. 47. Ley 26.061), que en su Resolución Nº 01/2020 

aprueba la estructura organizativa y define las misiones y funciones de las áreas. En lo 

que refiere a esta Dirección y el tema que nos ocupa, se destaca la de “Impulsar la 

adecuación normativa de las leyes provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires a la ley nacional 26.061 (…)”. Conforme ello y como consta en el Articulo 27 

del DECRETO 415/2006 Reglamentación de la LEY Nº 26061 “El derecho a la 

asistencia letrada previsto por el inciso c) del artículo 27 incluye el de designar un 

abogado que represente los intereses personales e individuales de la niña, niño o 

adolescente en el proceso administrativo o judicial, todo ello sin perjuicio de la 

representación promiscua que ejerce el Ministerio Pupilar. Se convoca a las Provincias 

y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a que, a la brevedad, a fin de garantizar los 

derechos de los sujetos de la Ley Nº 26.061, adopten las medidas necesarias para 

garantizar la existencia de servicios jurídicos que garanticen el acceso al derecho 

previsto en el citado inciso. A tal efecto podrán recurrir a abogados que sean agentes 

públicos y/o a convenios con organizaciones no gubernamentales, colegios de 

abogados o universidades.” En tal carácter, cumplo en remitir la presente a fin de 
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solicitarle que en el más breve plazo posible tenga a bien informar respecto de si en el 

ámbito de vuestra institución se ha implementado un servicio que, en concordancia 

con las “Garantías mínimas de procedimiento” (art 27. Ley 26.061), proporciona 

asistencia letrada a niñas, niños y adolescentes en aquellas actuaciones judiciales o 

administrativas que les incluya. A su vez, y en el caso de ser afirmativa su respuesta, 

se solicita que informe: a. Si es condición habilitante que las/os letradas/os sean 

especializadas/os en la representación directa de niñas niños y adolescentes. b. Si 

existe formación específica en niñez y adolescencia y si el Colegio de Abogados brinda 

dicha certificación c. Si existen criterios para que las niñas, niños y adolescentes 

pueden acceder a la representación de una abogada/o. En caso afirmativo, detalle los 

mismos. d. Cantidad de niñas, niños y adolescentes que fueron patrocinadas/os por 

abogado/a durante el año 2022. e. Si cuenta con normativa que regule la prestación del 

servicio, en cuyo caso tenga a bien adjuntarla. f. Remita todo otro dato vinculado que 

estime de interés a los fines de esta solicitud. Agradezco desde ya vuestra colaboración 

y quedo a disposición para contribuir en cuanto sea necesario, siempre en atención y 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Pase a Gerencia para que responda al presentante, comunicando que nuestra 

Institución no posee la asistencia letrada prevista en el inc. c del artículo 27 de la Ley 

26061, todo ello en virtud de que dicha función es ejercida por el Ministerio Público 

de la Defensa, que según nuestras normas procesales así lo establece. 

3.11. Mail de fecha 21 de Julio de 2023 Valeria Aída Recabarren Zamarbide, en 

calidad de Directora del “Instituto Interdisciplinario de la Discapacidad”, tiene el 

agrado de dirigirse a Ud., y por su intermedio a todos los miembros del Directorio, con 

el propósito de solicitar autorización de uso del salón “Sarmiento” del Foro de 

Abogados de la Provincia de San Juan, a fin de realizar los días 19 y 20 de septiembre 

del presente año, en horario de 17 a 21, la “Jornada Interdisciplinaria sobre 

Discapacidad”. La mencionada jornada tiene por objeto contribuir al conocimiento y 

la formación de profesionales que se desempeñan en el ámbito de la discapacidad, y 

público general interesado en la temática. En ella, expondrán profesionales 

reconocidos y con años experiencia en la materia, involucrando las áreas legales, de 

educación y salud, que en forma interdisciplinaria, contribuyen a la mejora de la 
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calidad de vida de las personas con discapacidad. Por otro lado, se ha fijado para la 

inscripción un monto de Pesos Un Mil ($1.000) para quienes quieran asistir, quedando 

exceptuado de dicho pago las personas con discapacidad. También, pido se autoricen 

los siguientes gastos: Presentes para los 13 disertantes. Coffee Break para los días 19 

y 20 de septiembre de 2023 acorde a la cantidad de inscriptos. Diseño de flyer y 

difusión del evento. Fotografías de la Jornada. Certificados de asistencia en papel para 

los inscriptos y disertantes. Envío de invitaciones a las autoridades provinciales que se 

comunicarán previamente. 

Pase a la Coordinación de Institutos. Resérvese en el calendario correspondiente la 

fecha solicitada.    

3.12. Mail de fecha 21 de Julio de 2023. Valeria Aída Recabarren Zamarbide en 

calidad de Directora del “Instituto Interdisciplinario de la Discapacidad”, tengo el 

agrado de dirigirme a Ud., y por su intermedio a todos los miembros del Directorio, a 

fin de solicitar se arbitren las acciones necesarias para que los escenarios de los salones 

“Ramella” y “Sarmiento” de nuestro Foro de Abogados sean accesibles para personas 

con discapacidad motriz, usuarias de sillas de rueda o con movilidad reducida. Motiva 

este pedido la circunstancia que personas con discapacidad motriz, usuarias de sillas 

de rueda o con movilidad reducida, no pueden acceder por sus propios medios a los 

escenarios mencionados supra. Esto se contradice con la normativa constitucional y 

convencional en la materia, de promover la mayor autonomía posible y la plena y 

efectiva participación de este colectivo en igualdad de condiciones. Esta circunstancia 

particularmente se dio últimamente durante el desarrollo de las X Jornadas Nacionales 

sobre Discapacidad y Derechos, que se desarrollaron del 10 al 13 de mayo de 2022; y 

también en el Conversatorio “Inclusión en el Deporte”, que se llevó a cabo el pasado 

28 de junio de 2023. En ambas actividades personas con discapacidad, usuarias de 

sillas de ruedas, que eran disertantes tuvieron que acceder al escenario gracias a la 

ayuda de los organizadores, familiares, asistentes y personal del Foro. Es relevante 

tener en cuenta que cualquiera de los matriculados y personal que integran el Foro de 

Abogados puede ser el día de mañana una persona con discapacidad motriz, usuarias 

de sillas de rueda o con movilidad reducida. Como así también, puede darse 

circunstancia que un nuevo/a matriculado/a tenga esa calidad y necesite contar con 
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este ajuste razonable para ejercer su derecho en igualdad de condiciones. Esta solicitud 

fue realizada anteriormente, en esa ocasión se propuso a la Arq. Marcela Domínguez, 

especializada en accesibilidad, para presentar un plan de trabajo que permita llevar las 

adecuaciones pertinentes a fin de lograr el objetivo: que las personas con discapacidad 

motriz, usuarias de sillas de rueda o con movilidad reducida puedan subir a los 

escenarios de los salones “Ramella” y “Sarmiento” por sus propios medios. 

Se aprueba lo solicitado. Requiérase al Dpto. de Planeamiento de la Provincia, el 

asesoramiento pertinente para la realización de una rampa para discapacitado en los 

salones Ramella y Sarmiento, respectivamente.  

3.13. Mail de fecha 12 de Julio de 2023. Propuesta del Sr. Cartofiel. Me dirijo a usted 

y por su digno intermedio a quién corresponda con la finalidad de hacerle llegar la 

presente propuesta para el dictado de actividades destinadas a los socios del Foro de 

Abogados de la ciudad de San Juan. Sin otro particular, quedo a la espera de su 

respuesta. Saluda muy atentamente. Adjunto link de mis páginas Fernando A Cartofiel 

(Instructor Aikido y Prof. Defensa Personal), Cel: 261-4676455. 

No se accede a lo solicitado, por carecer de disponibilidad del SUM que posee la 

institución en el Club. 

3.14. Mail de fecha 03 de Julio de 2023 Dra. Mabel López, Directora del Instituto 

Mujer y género acompaña informe sobre Jornada día de la mujer en la minería. 

Téngase presente. 

3.15. Nota de fecha 07 de Julio de 2023 Las que suscribe Dra. MARÍA LAURA 

NUÑEZ, mat. fasj 3801, en mi carácter de Directora del Instituto interdisciplinario 

Derecho de Familia, Niñez y Adolescencia del Foro dé Abogados de San Juan. me 

dirijo a con el objeto de poner en conocimiento la problemática que se nos presenta en 

la etapa de mediación previa obligatoria, cuando miembros de la defensa oficial 

interfieren en los honorarios Que corresponden a nuestros servicio cuando se celebran 

convenios en los que son parte.· Son varios los casos en los cuales se les aconseja a 

sus representados qué no deben abonar los honorarios de los profesionales y 

presionando a la firma de convenios alterando el principio judicial de Que los mismos 

son a cargo del alimentante, frustrando así el derecho al cobro de los mismos y 

perjudicar nuestra labor. Es por ello que se solicita Que a través de su intermedio 
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realice reunión con el Ministerio de Defensa a los efectos de tratar este como otros 

temas. 

Se aprueba el envío de una nota formal al Ministerio Público de la Defensa, 

comunicándole lo que está pasando, que hay denuncias de varios colegas que están 

sufriendo esta situación, solicitando audiencia urgente para tratar el tema expuesto 

por el presentante.  

3.16. Mail de fecha 16 de Julio de 2023 La Comisión de Daño Directo, del lnstituto de 

Derecho del Consumidor, nos dirigimos a Ud. a fin de solicitarle participar en una 

audiencia con la comisión que está tratando el proyecto de ley 898-0 en la Cámara de 

Diputados de nuestra provincia. Cumpliendo con el requerimiento de contar con su 

autorización como Instituto del Foro qué Ud. preside. La inquietud surge a raíz de 

haber tomado conocimiento del citado proyecto, que propone modificaciones a la ley 

vigente. Esta modificación fue de autoría del Dr. Edgardo Sancassani. 

Se aprueba el envío de una nota a la Cámara de Diputados de la Provincia, solicitando 

una audiencia para tratar el tema expuesto por el presentante.   

3.17 Nota de fecha 21 de Julio de 2023. MARIA ALEJANDRA LOZADA, DNI, 

23977331, me dirijo a Ud. y por su intermedio a quién corresponda a fin de comunicar 

que pretendo escriturar el lote del cual soy titular en el Barrio Profesional del Foro de 

Abogados, el cual es Lote 14, Mza. S, Calle Hugo De León, el cual a la fecha no ha 

sido escriturado, pese a que fue adquirido al momento que se inició el loteo. A tal fin 

solicito se arbitre lo necesario para poder llevar a cabo dicha medida. Asimismo, y con 

carácter urgente, le solicito me expidan provisoriamente un certificado de titularidad, 

a fin de ser presentado' en planeamiento para quo me sea aprobado un plano de inicio 

do obra quo he presentado en dicho organismo. 

Téngase presente. Pase a la administración para cumplir con lo requerido.  

3.18. Nota de fecha 21 de Julio de 2023 Quien suscribe Dr. Carrizo. Horacio Nicolás 

Director del Instituto en Seguridad Ciudadana y Prevención del Delito, se dirige a 

ustedes a los fines de informar y solicitar lo que sigue: Teniendo, en cuenta las 

actividades que desarrollara el Instituto en el segundo semestre del 2023, se prevé para 

el mes de agosto la realización del: "CONVERSA TORIO SOBRE PREVENCION 

DE LA VIOLENCIA". Se acompaña cronograma de la actividad y expositores.   
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Se aprueba el conversatorio y lo solicitado. Pase a la Coordinación de Institutos y a 

Comunicación. 

3.19. Nota de fecha 10 de Julio de 2023. Nota del Sr. Tortosa. Ampliación de 

requerimientos. Cotización $62.000. 

Se rechaza lo solicitado. 

3.20. Tema pozo de agua en el Club. Informe de trabajos a realizarse y presupuesto de 

los mismos. 

Se autoriza la realización del estudio en el pozo de agua ubicado en el Club, para 

determinar la posibilidad extraer agua del mismo. Se aprueba el presupuesto del Sr. 

Lescura, para la realización del trabajo correspondiente. 

3.21. Mail de fecha 21 de Julio de 2023 Me dirijo a Ustedes, en mi calidad de Directora 

del Instituto de Derecho Administrativo, comunicando que en fecha 10 de agosto del 

corriente a las 17:30 hs, se llevará a cabo un conversatorio en Derecho Sancionatorio 

a cargo de profesionales que cumplen funciones en el ámbito de la Asesoría Letrada 

de Gobierno, como actividad del instituto. Es por ello, que solicito se reserve el Salón 

Pablo Ramella para la fecha indicada, y se prevea el servido de coffee break para 15 

personas.  

Se aprueba el conversatorio y lo solicitado. Pase a la Coordinación de Institutos y a 

Comunicación. 

3.22. Entrega de Medallas para los 25 y 50 años. Se acompaña listado: cantidad según 

sistema, de medallas de plata: 93; Cantidad según sistema, de medallas de oro: 41. 

Presupuestos: TODO TROFEO: Medalla de alpaca baño de plata con grabado en el 

anverso/reverso y caja plástica, precio por la unidad $4500; Medalla de alpaca baño 

de oro con grabado en el anverso/reverso y caja plástica, precio por la unidad $5900. 

ANA ALLENDE: Medalla de alpaca baño de plata con grabado en el anverso/reverso 

y caja plástica, precio por la unidad $2300; Medalla de alpaca baño de oro con grabado 

en el anverso/reverso y caja plástica, precio por la unidad $3500. 

Se fija día 29 de agosto, a las 18hs. para la realización del acto de entrega de medallas 

de 25 y 50 años. Se aprueba el presupuesto de ANA ALLENDE. Pase a Gerencia para 

que requiera los presupuestos correspondientes para el ágape. 



15 

3.23. Instituto de Derechos Humanos. Dra. Valeria Torres. Me dirijo a Ud., a fin de 

solicitarle, tenga a bien autorizar un coffee break, para el “Inauguración del Espacio 

de la Memoria “, que se llevará a cabo el día 27 de julio, del corriente año, en el horario 

de 11 y 30, contará con la presencia del Dr. Daniel Gustavo Olivares Yapur- Miembro 

de la Corte de Justicia de la Provincia” para aproximadamente 30 personas. Así mismo, 

solicito se cursen invitaciones pertinentes y se autorice los canales de difusión del foro.  

Se aprueba la actividad solicitada. 

3.24. Experta ART, solicita que se entreguen elementos de seguridad al personal del 

Club. Elementos: guantes de descrarme, guantes moteados, antiparras, soderas tipo 

vinchas, casco tipo obra, botas de goma, faja lumbar. Presupuestos: 1) SOLIMIN: 

precio total para cuatro empleados $87.802,80; 2) SEGUFER: precio total en dólares 

para cuatro empleados $283,55. 

Se autoriza el gasto. Se aprueba el presupuesto de SOLIMIN por ser el más 

económico. 

3.25. Lic. Mariángeles Fernández Kaul. Coordinadora. Sec. de Extensión y Relaciones 

Institucionales. FCE-UNCUYO. Mendoza – Argentina. Diplomatura en Gestión de 

Contrataciones Públicas. Acompaña información. 

Pase a Comunicación para difusión. 

3.26. Nota Dr. Matías Germán Rodríguez Romero (D.N.I.: 40.823.856) abogado 

egresado de la Universidad Nacional de San Juan y Becario Interno Doctoral de 

CONICET bajo la temática "Apología del Delito en el Cine Argentino: Representación 

de Delitos y Conflictos Legales en la creación, producción, y proyección de cintas en 

la República Argentina", miembro del proyecto "El Cine entre la Guerra y la 

Constitución: las regulaciones estatales a la producción y exhibición cinematográfica 

en Argentina (1955-1972)", hacer llega ante vuestra señoría, y por medio suyo ante 

quien corresponda, la siguiente solicitud. En el marco de las actividades de la 

investigación, sumado a la creación de contenido para redes sobre derecho y arte en el 

marco de los proyectos "Themis" y "La Escena del Crimen" (aval universitario 

pendiente) es que solicito a usted la posibilidad de grabar en las oficinas a disposición 

para profesionales en ejercicio, del Foro de Abogados de San Juan. Afirmo que poseo 

todo el material e instrumental necesario para realizar el trabajo, siendo necesario solo 
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su asentimiento y autorización. Espero contar con vuestro asentimiento para la 

realización de esta actividad de difusión científica y advierto que se agradecerá su 

predisposición y colaboración al publicar el mismo audiovisual. 

Se aprueba lo solicitado. Comunicar al presentante que debe requerir y constar con 

el debido consentimiento de las personas que desea filmarlas.  

3.27. Para conocimiento del Directorio hay 90 resmas para la venta de matriculados y 

para uso interno. Presupuestos: EL LIBERTADOR las 1000 u. de resmas a 

$2.190.000; SALOMON las 1000 u. de resmas a $2.100.000; INTEGRAL las 1000 u. 

de resmas a $2.070.000.    

Se autoriza el gasto para la compra de 1000 resmas de papel A4. Se aprueba el 

presupuesto de INTEGRAL por ser el más económico. Se aprueba el aumento a la 

suma de $2.100, de la resma de papel A4 que el Foro vende a sus matriculados, a 

partir del 26 de julio del corriente año.  

3.28. Colegio de Informáticos, presenta nota. Sr Presidente de Foro de Abogados 

Abogado Marcelo Alvarez. Asunto: Información sobre la Exclusión de Peritos 

Informáticos en Convenios Acordados por las Partes y Honorarios Profesionales. En 

calidad de representantes del Colegio de Informáticos, nos dirigimos respetuosamente 

para brindarles información relevante sobre la situación actual de los peritos 

informáticos en relación a convenios acordados por las partes y los honorarios 

profesionales que se han venido acordando en los últimos casos judiciales. En los 

últimos tiempos, hemos notado una tendencia en la que los peritos informáticos no 

están siendo incluidos en los convenios acordados por las partes en casos judiciales. 

Esto ha generado preocupación dentro de nuestra comunidad profesional, ya que la 

exclusión de los peritos informáticos puede tener consecuencias negativas en la calidad 

de las pruebas periciales y en la adecuada resolución de los casos. Por otro lado, nos 

gustaría señalar que algunos casos han presentado una situación desfavorable en 

términos de honorarios profesionales para los peritos informáticos. Se ha observado 

que el anticipo de gastos ofrecido en algunos casos es considerablemente bajo en 

comparación con la complejidad y el alcance de las pericias requeridas. Además, 

algunos honorarios profesionales han rondado en los 6000 pesos, lo cual no se ajusta 

a la justa valoración de nuestros servicios y conocimientos especializados. 
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Entendemos que la determinación de los honorarios y los términos del acuerdo de 

peritaje pueden variar según la naturaleza y complejidad de cada caso. Sin embargo, 

consideramos fundamental promover el reconocimiento adecuado de la labor de los 

peritos informáticos y asegurar una remuneración justa y equitativa por nuestros 

servicios profesionales. En este sentido, solicitamos la colaboración del Foro de 

Abogados para sensibilizar sobre la importancia de incluir a los peritos informáticos 

en los convenios acordados por las partes. Agradecemos mucho su atención a este 

asunto y quedamos a su disposición para ampliar cualquier información o proporcionar 

ejemplos específicos si fuera necesario. Confiamos en que, trabajando en conjunto, 

podremos promover una mejora significativa en el reconocimiento y valoración de los 

peritos informáticos en el ámbito judicial. Atentamente. Presidente CPCI 

Pase a Comunicación para difusión. 

3.29. Sr. Felipe Lopez Rojas, presenta nota solicitando Jura Extraordinaria, para el día 

01 de agosto del 2023. 

Se aprueba la jura extraordinaria solicitada, para el día 01 de agosto, a las 10hs. 

CUESTIONES ADMINISTRATIVAS: 

4.1. Nota Dra. María Lucía Altamirano, DNI 38.307.476, Matrícula Nº 4854 T° XII 

Fºl68, me dirijo a Ud. a fin de solicitar la suspensión de mi Matrícula como 

consecuencia de mi inminente radicación en la Provincia de Buenos Aires. Dicha 

suspensión operará a partir del día 01 de Agosto de 2023, solicitado asimismo, el cese 

inmediato del débito automático de pago de matrícula mediante mi cuenta bancaria 

perteneciente al Banco Santander Río, Cuenta Nº 179-391194/3, CBU 

0720179688000039119436, titularidad de Maria Lucía Altamirano CUIT 27 

38307476-8. A efectos de que me sea notificada la suspensión de la Matricula y su 

pago mensual, dejo consignado m1 domicilio electrónico: 

altamiranomarialucia@gmail.com Asimismo, acompaño constancia de CBU y el 

carnet entregado por el Foro de Abogados de San Juan.  

Téngase presente. Cumpla con lo solicitado. 

4.2. Nota Dr. Sergio Juarez Medina, M.P. Nº 3206, tiene el agrado de dirigirse a usted 

y por su intermedio a los restantes integrantes del Directorio, a fin de solicitar la 

suspensión de la matriculación en la Institución, la presente se efectúa con motivo de 
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haberse suscripto contrato. Administrativo de servicios de colaboración, en el marco 

de lo normado por ley provincial Nº 793-A, con el Poder Judicial de la provincia de 

San Juan, lo que resulta incompatible con el ejercicio de la profesión liberal. 

Téngase presente. Cumpla con lo solicitado. 

4.3. Nota Dra. María Victoria Guerrero, D.N.I. Nº 38.001.639, solicita la suspensión 

de la matricula profesional Nº 4724, en razón de haber ingresado recientemente a 

desempeñar funciones en el Poder Judicial de San Juan.- 

Téngase presente. Cumpla con lo solicitado. 

-------Siendo las 10:30hs. del día veinticinco (25) de Julio de 2023, se da por concluida 

la reunión, firmando los Sres. Directores presentes para constancia.---------------------- 


